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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Coordinación Fiscal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Sarai Núñez Cerón e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

03 de octubre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Fondo Federalizado de Aportaciones para la Seguridad Pública para los Municipios. 
 

 
 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0281-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL  

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los 
capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación 

de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la 
recaudación federal participable, se establecen las 

aportaciones federales, como recursos que la Federación 

transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito 
Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su 

gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que 
para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los 

Fondos siguientes: 
 

I. a la VIII. ... 

No tiene correlativo 
 

 
... 

... 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 25; 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 53 Y 54 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL 

ÚNICO. Se adiciona una fracción IX al artículo 25; se 
adicionan los artículos 53 y 54 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 25. ... 

 

 

 

 

 

I. al VIII. ... 

IX. Fondo Federalizado de Aportaciones para la 
Seguridad Pública para los Municipios. 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 

Artículo 53. El Fondo Federalizado de 
Aportaciones para la Seguridad Pública para los 

Municipios, se constituirá con cargo a recursos 

federales, mismos que serán determinados 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. La Secretaría de Gobernación 
formulará a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público una propuesta para la integración de dicho 
Fondo. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación de 

cada ejercicio fiscal se hará la distribución de los 
recursos federales que integran este Fondo entre 

los distintos rubros de gasto del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. 

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, entregará a las 
entidades el Fondo Federalizado de Aportaciones 

para la Seguridad Pública para los Municipios, con 
base en los criterios que el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública determine. 

Artículo 54. Las aportaciones federales que, con 

cargo al Fondo Federalizado de Aportaciones para 
la Seguridad Pública para los Municipios, reciban 
dichas entidades se destinarán exclusivamente a: 

I. La profesionalización de los recursos humanos 
de las instituciones de seguridad pública 
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No tiene correlativo  
 

 
 

vinculada al reclutamiento, ingreso, formación, 
selección, permanencia, evaluación, 
reconocimiento, certificación y depuración; 

II. Al otorgamiento de percepciones 
extraordinarias para, los policías Municipales; 

III. Al equipamiento de los elementos de las 
instituciones de seguridad pública municipal; 

IV. Al establecimiento y operación de las bases de 

datos criminalísticos y de personal, la 
compatibilidad de los servicios de 

telecomunicaciones de las redes locales, el 

servicio telefónico nacional de emergencia y el 
servicio de denuncia anónima; 

V. A la construcción de Centros de Monitoreo, 

mejoramiento, ampliación o adquisición de 
equipamiento para estos centros, así como de las 

instalaciones de los cuerpos de seguridad pública 
de las academias o institutos encargados de 

aplicar los programas rectores de 
profesionalización y de los Centros de Evaluación 
y Control de Confianza, y; 

VI. Al seguimiento y evaluación de los programas 
relacionados con las fracciones anteriores. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Los lineamientos del fondo estarán a 
cargo Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados 

por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y los 
municipios los lineamientos del presente fondo no 

excederá de 365 días a partir de la entrada en vigor de 
este, debiendo incluir disposiciones que determinen los 

alcances y permitan dar cumplimiento gradual conforme 
a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos 

correspondientes, así como la concurrencia de los tres 
órdenes de gobierno para garantizar los derechos 
derivados del presente Decreto. 

TERCERO. El monto de los recursos asignados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación y en el 
presupuesto de las entidades federativas del ejercicio 

fiscal que corresponda, para la entrega del Fondo 
Federalizado de Aportaciones para la Seguridad Pública 

para los Municipios, no podrá ser disminuido, respecto 
del que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior y se aumentará de forma anual y en términos 
reales. 

 

Gustavo G. Aguilar. 


